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docum entación expresiva de las operaciones realizadas y de 
los com prom isos adquiridos.

A rtículo quinto.— El C apitán General de C an arias , al que 
queda encom endada la ejecución de lo qu© en este  Decreto 
•-e dispone, d ará cuenta do su cum plim iento a la  Presiden
c ia  del Gobierno.

E fectu ad as las entregas a que se refiere el artículo cu ar
to, los G obernadores C iviles darán , a su vez, cuenta deta
llada de las  m ism as-,a los D epartam entos m inisteriales afec
tados, de los que recibirán las pertinentes instrucciones.

Artículo sexto.— P ar la Presidencia del G obierno y  los 
M in isterios correspondientes se dictarán las disposiciones 
com plem entarias'conducentes al cum plim iento de cuanto en 
€*ste Decreto se dispone.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M adrid 
.a siete d e  febrero de mil novecientos cuarenta y seis.

F R A N C IS C O  F R A N C O

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

D E C R E T O  de 7 de diciembre de 1945 por el que se aprueba 

la inclusión de la Diputación Provincial de Granada en la 

Mancomunidad que forman los Ayuntamientos de Mara

cena, Pulianas, Pulianillas y Jun, para abastecimiento de 

aguas.

L a  Diputación Provincial de G ranada ha.interesado su inclu
sión en la M ancomunidad de N uestra Señora de las A ngustias, 
in tegrada por los Ayuntam ientos de M aracena, Pulianas, Pulia- 
rnllas y Ju n , para el abastecim iento de agu as. L a  petición se 
apoya por el Alcalde de M aracena, com o Presidente de dicha 
M ancom unidad, y se basa en la  necesidad que tiene la  Dipu
tación de proveer de agu a potable al nuevo M anicom io Pro- 

*• vincial, que por hallarse situado en el lím ite del término mu
nicipal de G ranada y m á9 próxim o a M aracena que a  dicha 
capital, se surtirán m ás económicamente tomando el agu a  
de la citada M ancom unidad interm unicipal que teniendo que 
transportarla  desde el casco de la  capital, con la consiguiente 
construcción de la red necesaria, cuyo gasto  recaería sobre 
Ja Corporación Provincial, constituyendo un sacrificio econó
mico que el estado de su hacienda no le permite realizar.

Ep. su virtud, a propuesta del M inistro de la Gobernación 
y  previa deliberación del C on sejo  de M inistros,

V engo en disijk>ner:

Artículo ú nico.— S e  aprueba la inclusión de la Diputación 
Provincial de G ranad a en la M ancomunidad de N uestra Se
ñora d e  las A ngustias, form ada por los Ayuntam ientos de 
M aracena, Pu lianas, Pu lian illas y  Jun , para el abasteci
m iento de aguas potables, al solo efecto de dotar d e . tan 
necesario  elem ento al nuevo M anicom io Provincial, sito en 
la  carretera, de Alcaudete a G ranada.

A sí lo dispongo por el presente D ecreto, dado en ¡El Pardo 
a siete de diciem bre de mil novecientos cuarenta y cinco.

FRANCISCO  FRANCO

E l  Ministro de la Gobernación
B L A S  P E R E Z  G O N ZA LEZ 

D E C R E T O  de 18 de enero de 1946 por el que se crea la En
tidad Local Menor Arcos de la Condesa, dentro del térmi

no municipal de Caldas de Reyes (Pontevedra).

L o s vecinos de la  ParFoquia de Arcos de la  C ondesa en 
su totalidad solicitaron de la  Corporación m unicipal del Ayun
tam iento de C a ld a s  de R eyes (Pontevedra), el reconocimiento 
y lá constitución de Entidad Local M enor, que desde tiempo 
inm em orial viene, figurando como Parroqu ia del referido tér
mino m unicipal, cón un núcleo de población perfectam ente 
delim itado y con medios económ icos suficientes para ello, ha
ciéndose resa ltar los intereses peculiares y colectivos diferen
ciales del M unicipio a  que pertenecen, a tal efecto instruido 
el oportuno expediente en el que .se justifican las razones ex
puestas y se cum ple lo establecido*en la vigente Ley  M unici
pal de treinta y uno de octubre de mil novecientos treinta y 
cinco, én relación con lo prevenido en el artículo segundo del 
Reglam ento de Población y  Térm inos, m unicipales de dos de 
julio d e  mil novecientos veinticuatro, y  lo dispuesto en la s  . 
R eales O rdenes de treinta de diciem bre de mil novecientos 
veinticuatro y dos de agosto  del m ism o año, y  R eal Decreto 
de diecisiete .de octubre de mil novecientos veinticinco.

En su viYtud, a  propuesta del M inistro de la Gobernación, 
de acuerdo con el C onsejo  de E stad o  y  previa deliberación de} 
de M inistros,

D I S P O N G O :  \

Artículo primero.— Se reconoce com o Entidad Local M e
nor, dentro del térm ino m unicipal de C aldas de R eyes, en la 
provincia de Pontevedra, a la Parroqu ia de Arcos de la Con
desa, con la m ism a delim itación como térm ino que la que tieu. 
n« actualm ente dicha Parroqu ia.

Artículo segundo.— Por e! M inisterio  de la Gobernación 
se dictarán las disposiciones necesarias p a fa  el cum plim iento 
de lo anteriorm ente dispuesto.

D ado en M adrid a dieciocho d e enero de mil novecientos 
cuarenta y seas.

  F R A N C IS C O  F R A N C O  

El M inistro de la Gobernación,
B L A S  P E R E Z  G O N ZA LEZ

D E C R E T O  de 18 de enero de 1946 por el que se establecen 
en la Escuela Oficial de Telecomunicación las enseñanzas 
de Ayudantes de Telecomunicación. 

No sólo los servicios de Teleeom unicacióp del E stad o , sino 
también las E m presas y  ^particulares necesitan disponer de un 
personal técnico en su grado m edio, debidam ente capacitado 
y especializado para ayu d ar a los Ingenieros de Telecom uni
cación én sus funciones y  para d irig ir ios trabajo-s de auxilia 
res, subalternos y obreros.

E n  la  Escuela O ficial de Telecom unicación se cursan e n * ' 
señanzas 4de grado medio para obtener los títulos de Perito  
R adiotelegrafista, de O ficial Técnico de L íneas y  de O ficiaJ 
Técnico <fe Instalaciones y A paratos, reservados I09 primero^ 
a los O peradores R adiotelegrafistas y los otros a los funcio
narios del C uerpo de T elégrafos, pero desde el año mil nove* 
cientos treinta, en que fué aprobado su Reglam ento vigente* ' 
ios servicios de Telecom unicación y las actividades relaciona* 
d a 9 con ellos han alcanzado tan considerable extensión y  des-* 
arrollo en la  esfera  oficial y privaba, que resu lta  inaplazable 
reorganizar aquellas enseñanzas, haciéndolas asequib les a  la  - 
juventud estudiosa y  dándoles la  intensidad y  especial ización 
precisas para form ar Ayudantes de Telecom unicación que sa

t is fa g a n  la  necesidad m anifiesta del grado técnico interme* 
dio entre los Ingenieros de la especial ua d ' Y  el personal abxU  
liar v obrero. V


